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Gorogoo, kece {13) de mofto de dos mil veinticuotro {2024)

Por reunir los requisilos legoles, el Juzgodo

RESUELVE

PRIMERO. Decloror obierto el proceso de sucesión del señor PEDRO VICENTE LÓPEZ
GALINDO, quien en vido se identificó con el número de cédulo 4.07 4.462 y folleció
el veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO. Dor el trómite previsto en los ortículos 487 y siguientes del C.G.P.

TERCERO. Decretor lo focción de inveniorios y ovolúos de los bienes relictos.

CUARTO. Emplozor o todos los personos que se creon con derecho o intervenir en
lo mortuorio en lo formo previsto en lo ley 2213 de 2022. Por SecretorÍo procédose.

QUINTO. Reconocer como heredero en el tercer orden hereditorio del señor PEDRO
VICENTE LÓPEZ GALINDO O IO SEñOTO MARIA SOLEDAD DE JESUS LÓPEZ GALINDO,
qulen ocepto lo herencio con beneficio de inventorio.

SEXTO. Reconocer como heredero por representoción de ANIBAL LÓPEZ GALINDO,
hermono del follecido PEDRO VICENTE LÓPEZ GALINDO y en el tercer orden
hereditorio, o lo señoro DILMA SOLEDAD LÓPEZ OTALORA. quien ocepto lo herencio
con beneficio de inventorio.

SEPTTIMO. Abstenerse de reconocer o lo señoro AURA LÓPEZ DE SARMIENTO como
heredero en el tercer orden hereditorio del señor PEDRO vICENTE LÓPEZ GALINDO,
hosto tonto presente su regislro civil de nocim¡ento. todo vez que lo portido de
boutismo después de lo entrodo en vigencio de lo ley 92de 1938, no es documento
vólido poro demoslror el porentesco.

OCTAVO. Efectúese el requerimiento de que troto el ortículo 492 del C.G.P.
medionte noiificoción o los herederos DORA MARIA LÓPEZ GALINDO Y VICTOR
GONZALO LÓPEZ GALINO, de quienes oporece probodo su colidod de toles dentro
del expediente, osí como sus direcciones físicos, por lo que lo porte interesodo
debe proceder o efectuor lo citoción poro notificoción conforme lo esloblece el
ortículo 291 del C.G.P..



NOVENO. No se dispone hocer requerimiento o los herederos de LUIS ALEONSO
LOPEZ GALINDO ni o los de ANANIAS LOPEZ GALINDO, por no encontrorse
demostrodo su colidod de loles. Lo porte interesodo deberó ollegor lo
documentoción perlinente o efectos de ordenor el requerimiento de que troto el
orlículo 492 del C.G.P .

DECIMO. Comunicor lo inicioción de este proceso de sucesión o lo Dirección de
lmpuestos y Aduonos Nocionoles (DIAN) por lo de su competencio. Por Secreforío
ofíciese.

DECIMO PRIMERO. A. Decretor el emborgo y posterior secuestro de los siguientes
b¡enes:

1. lnmueble identificodo con el folio de motrículo inmobiliorio No. No. 50S-
773149 de lo oficino de registro de instrumentos públicos de Bogotó zono sur.

2. lnmueble identificodo con el folio de motrículo inmobiliorio No. No. 070-
21964ó de lo oficino de registro de instrumentos públicos de Tunjo

4. lnmueble identificodo con el folio de motrículo inmobiliorio No.090-2ó390 de
lo oficino de registro de insirumentos públicos de Romiriquí

Poro moteriolizor estos medidos, por secrelorío ofíciese o los oficinos de
registro c orres p o n dle n tes.

B. Ordenor el emborgo de lo los cuentos de ohorros. conientes y demós productos
finoncieros que tengo el cousonte PEDRO VICENTE LÓPEZ GALINDO, identificodo
con cédulo de ciudodoníq No.4.O74.462 en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
Ofíciese.

C. Ofíciese ol Bonco Agrorio poro que expido un informe de los movimientos
boncorios correspondientes o productos finoncieros del cousonte PEDRO VICENTE
LÓPEZ GALINDO, identificodo con cédulo de ciudodonío No. 4.074.4 62 con
posterioridod ol veintiirés {23) de noviembre del oño dos mil veint¡dós 12022).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Gorogoo, Boyocó. El onter¡or outo se notifico por Estodo N" 0ló del cotorce
(14) de moeo de 2024.
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3. lnmueble ideniificodo con el folio de motrículo inmobiliorio No.090-ó5ó31 de
lo oficino de registro de instrumentos públicos de RomiriquÍ

DECIMO SEGUNDO. Reconocer ol Dr. PEDRO SERGIO SARMIENTO RAMIREZ en los
términos y poro los efectos de los poderes conferidos por los señoros AURA LÓPEZ

DE SARMIENTO, MARIA SOLEDAD DE JESUS LOPEZ GALINDO Y DILMA SOLEDD LÓPEZ

OTALORA.


